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Hu, 0014 CESION DE FARTICIPACIONESN SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA ELECTRONICA 

NACIONAL — "ELECNA . LTDA."./.QUE 

HACE EL  SEMOR HUMBERTO —BUENAÑO 

PARE Y NANCY BUENAÑIO DOMINGUEZY 

A FAVOR PRE LA — SEÑORA 1.UZ DEL ALBA 

BUENANO DOMINGUEZ 

. CUANTIAS JIMDETERMITNADAS-----=-====- 

En la ciudad de Guevoquil, cabecera del Cantán del mismo 

nombre. *n la Provincia del Buaya5, República del Ecuador. 

el día de hoy martas vuatro de Ensro del dos mi ante mi 

ABUGADO FRANCISCO CORONEL FLORESS NOTARIO VIGESIMO 

NOVENO DEL CANTON cuAvaQul, enmparaca a la celebración 

de la presente escritura el señor FACUNDO SORARZO AGUILA Y 

a entaro vr:iiwil canario l de profesión Ingeniaro Electrónico, 

de usar ionalicdad Chileney en “su calidad de repregentante 

lngal de la frnmpañta ELECTRONICA NACIONAL  —"ELECNA C. 

LADA." HIUMEERATO RUENARSO PAREJA e estado civil casado, de 

praíasión cjmcutivn, de nacionelirad ecustorianaz 

debidamente acompañado de su cónyuge ELSA DOMINGUEZ QUIMIS 

dea atada rivil rasara, de profesión ajocutiva, de 

asriomalidad ecuatorianas NANCY  BUENARO DOMINGUEZ.J/ de 

A E miv11l soltera / de profesión ejecutiva, de 

nsrionalidad ecuatorianas y.» por otra parte la señora LUZ 

NEL ALFA RUENARO DOMINGUEZ, Y. de eskado civil gESTWN 
L 

pruifazsjón Pjievutivas todos 1os conpaorecientes=dgs   



isyOl ts de edad, portadores de sus —decumentus ue Ley, 2 

“quin de concer doy te./ Bien  insliruídos en la 

ela sleza y etrclos legales de la presente estritura, 4 

04 y0) Storyaniento proceden con amplia y embera 

li bei tad, pot sus propios derechos y por las derecho cute 

representan, COn la capacidad civil necesaria para. 

oliligsrpe y contratar, exponen] Due tienen a bien eluvs > 

zsctrilura pública, el contenido de la presente minuta, 

elias ich literal es conca Sigur: SEÑOR NOTARIO) En ul 

Reuizlen de escrituras públicas A SU.  CAPQGOs SINVAZO O 

  

Lions tar andá si la cual conste dla prucente Ceion «du: 

Parljsipacitmery contenida en Jés siguieutea cláusulast 

FRTHAFRAySY CONPARELTENTES.- Comparecen $ Ja celebración de 

vota escritura de Cesión de participacion, por una patbtea,_ 

Mus subo FACUNDO SOBARZO A los derribos pa 

representa de la COMPAÑIA ELECTRONICA tu TORNAL "ELECIA ms 

LTOA SR, propiulario de veintiímweve mil noveciuntus noventa 

y sia participaciones / HUMBERTO ENE NARO PAREJAS propielkar te 

Mode part iuspacións/ Ys —HANGY O RUFHARO.— GOMTAGUEZ, 

propieteria de una particinación /Todos las participaciomntea 

  

sn dee Ma mil sucres cada ungj en calidades de CEDEMTES: 

ne 

los duos últimos, y, por otra parte, la  soñors LUZ DEL mf 

AURNARO onminaurz, / en calidad de —CESIONAR Má Todos loz : 

17 

* comprereciontes son mayores de edil y Cápac para 0111132 rat? . ELN 
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. A canteabar. Lás participaciones son do un mil uicres caso . 

pa ' . . Funes SEGUNDA ANTECEDENTES. ad Cimpañia ELECTRONI Fs 
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NACIONAL "ELECHA C.  LTDA.", Y me constituyá mediante 

escritura publica otorgada ante «el Hotario Vioésimo Noveno 

del Cantón Guayaquil, el dieciocho de Junio : de mil 

rmovecinmntos noventa y tres, lagalmente inscrita en el 

Regiztra Mercantil el veintisiete de —Aqusto de mil 

novecientos noventa  v trey- bY La Junta General Únivermal 

Ertracecdinaria de Socios de la Compañía ELECTRONICA 

HACTONAL "ELECHA fl. TRA." Jan sosión celebrada el treinta 

de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve ,? aprobá la 

Cesión de participaciones. Y TERCERAY  CESION DE 

PARTICIPACTONES Fon estos antecedentes, el señor HUMBERTO 

BUENO PAREJA Jcr=de y transtiere de manera: perpetua mu 

ónica participacióny de JN MIL SUCRES que da un totsl de MIL 

LE SUCPES, qu. posse el cedente en favor de la señora 1UZ 

DEL ALEA  RUENAGO DOMINGUEZ; Y y, NANCY  BUENANO DOMINGUEZ 

code y Eransfiere de manera perpetua su Única participaciów 

de UN HILL SUCRES que da un total «de MIL DE SUCRES, que 

pases la codente su favor de la señora LUZ DEL ALEA  BUENARÑO 

LOMTUGUEZ./ Con lar urziones anteriormente efectuadas la 

“pie LU? LEL  ñLBA BUENAÑO DOMINGUEZ, Y pasa a ser 

peoplietlaria de dos perticipaciones del capital social de la 

Crapañla denominada ELECTRONICA NACIONAL "ELFARMA CC. LTDAS 

CUARATA ACCPTACTON.Á La 'Cesionsria señora LUZ DEL ALBA 
Ss 

BUENGÉON DOMINGUEZ Y acepta la cesión detallada    
   
   

cláusuia anterior por convenir a sus interes 

parte, liga Cedanies  —denlaran que han recibiB%
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pres das ao pes as dle , 1 cusionars a Y For tontu,  luk tu 

una ihañn estes Instrumento declaran cue no tiunen ningún 

nmeclanao que hocorKe aouituamentes por ningón concepto, ni hos 

ni en «+1  Puoluro. QUINTAN/ HABILTTANTES.-Y 32 AÑOHA CONO, 

donando háabilitentos e] Cortifticado de Foprocentantero :h- 

Va Finos y e conforaided con el artículo ciento quanaa. 

du la luv de fompritos, el Acta de Sentán de Junta Bencral 

Lito Lvirrroa a 1 Extedsaordinaria de Socins de lea Fuapwla del 

Lreerata fe die jaomebre de mil novecientos noventa y meva 

el mumbrerselenmir rel  Garante curra Un Eudl señor: 

Hita ido se servirá  agreger low  dumás clóáubulas dr: 

ubilo paro la validas re la presonte minuta. 

edades facultado, 1a cusioneria pare inscrihir y hocur 

53 Leimltana *n neden a la fintuuitación de las cavionan. 

Firaro (iloegilla) Abogato GUSTA" MARRTOTT 2 V. 

14 Peyalro nómero siate mil cuarenta. Haste pul la minuta 

1” que los compareciontos la aprueban, +0 ratifican, y Y al 

15 ulerio, la 4ulevo € suscritura pública para qe rnurta Nun 

19 Peiró derga dos consiguientos. Loftda qe lo fua + 1 

so cumparrciontes —(niuyramente ¿bula ascritura por mi nl 

sn Moberioa Wicho otorganten + e afirman, ve ratitican 

paja fireaán conalgo en unidad de acto, de todo lo cuel doy to/- 

2”, 
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DA ts FACUNDO, FÍBARZO AGUILA / a / 
e - ze Pr: » 

7 4 
1 

   



     

Guayaquil, 8 de Octubre de 1999 

Ingeniero 
FACUNDO SOBARZO AGUILA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
ELECTRONICA NACIONAL, ELECNA C.LTDA., en su sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de reelegirlo como GERENTE GENERAL de la Compañla por 
el periodo de TRES AÑOS; y, de conformidad con el Art. 21 del Estatuto de la 
misma, usted tiene individualmente la representación legal de la Compañia. 

Sus facultades constan en la escritura de constitución de la Compañla otorgada el 
18 de Junio de 1.993 ante el Notario, Ab. Francisco Coronel Flores, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil el 27 de Agosto de 1.993, asi mismo el 2 de Enero 
de 1.995 se realizó el aumento de capital mediante escritura pública celebrada 

O ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón e inscrita el 29 de Marzo de 1.995 en 
el Registro Mercantil. 

o 

eii y "Le fe AGS 

, Luz Bu Je Sóbarzo 
PRESIDENT A 

Acepto el nombramiento que antecede, Guayaquil, 8 de Octubre de 1.999. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA a 
COMPAÑÍA ELECTRONICA NACIONAL, “ELECNA 'C.LTDA.' CELEBRADA _, 
EL TREINTA DE DICIEMBRE DE 1/999. Y “| 

En lá cuidad de Guayaquil, a los Tr Anta' días del mes de diciembre de ' 
mil novecientos noventa y nueve, a a las diecisiete” horas, en el local de " , 

LT 

la Compañía' ubicado 'en la' ciudadela La "Alborada; se reúnen 1 Ss . 
socios de la Compañía' ELECTRONICA NACIONAL, ELECNA £.LTDA./ 
saber: Ingeniero Eléctrónico FACUNDO SOBARZO ÁGUILA, propietario" o 

de 29.998 participaciones, ordinarias Y nominativas de UN mil'sucres' 
cada- una; propietaria de 1 participación ordinaria y nominativa de 
UN mil sucres; y, Humberto Buenaño Pareja y propietario de 1 

participación de UN mil sucres; por lo tanto en Ja presente sesión se 

es de TREINTA MILLONES DE SUCRE 
encuentra reunido la totalidad 'del = social, de Ja Compañía gue... 

Preside la Sesión la señora Luz Buenaño de Sobarzo y como 
Secretario actúa el Ing. Facundo Sobarzo Aguila, en sus calidades de 
Presidenta y Gerente General, respectivamente. 

El Secretario formúla la Lista de Asistentes, quienes aceptan por 
unanimidad celebrar esta Junta General Extraordinaria de Socios, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo: doscientos ochenta de la Ley de 
Compañías, para tratar el único punto del orden del día, esto es 
conocer y aprobar la ce ón de participaciones4que hace los socios 
Humberto Buenaño PareYa y Nancy Buenaño Dominguez. 

Una vez constatado el quórum reglamentario, la Presidenta de la 
Junta declara instalada la sesión y manifiesta a los socios 
concurrentes que o7/ socios Humberto Buenaño Pareja Y Nancy 
Buenaño DominguezvY“han decido ceder las participaciones sociales de 
su propiedad a la señora Luz Buenaño Domínguez Y 

Inmediatamente se pasa a deliberar sobre el orden del día y los 
presentes resuelven, por unanimidad , por convenir a los intereses de 
la Compañía, autorizar la referida cesión, quedando, por lo cla 

  

  

como únicos socios de la Compañía el Ing. Facundo Sobarzo z0 AQUI 
propletario de veintinueve mil novecientos noventa y oc 
participaciones sociales y la señora luz Buenaño Domingued. 
propietaria de dos participaciones socialgS.. 

  

y . . 1 £ . 

Así mismo se autoriza al señor Gerente Genepal para suscriba 
correspondiente escritura de cesión: 

sE, 

  



No habiendo otro tema que tra r se. concede | un. receso para la : 
elaboración de la respectiva act Hecho asi, con la asistencia de las 

mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la sesión y se 
da lectura a la misma, la que por ser considerada .conforme y sin 
modificaciones que hácerle es aprobada por unanimidad y para: 
constancia es suscrita por los asistentes en conjunto con la 
Presidenta y Secretario, con lo 'cual.se declara concluida a los 
dieciocho horas. f) Luz Buenaño Domínguez.- f) Humbarto Buenaño 
Pareja.- f) Nancy Buenaño Domínguez.- f) Facundo Sobarzo Aguila f 

  

CERTIFICO: Que la” “presente es copia, fiel a su original que” 
reposa en el libro de Actas de la Compañía que esta a mi cargo y al 
cual me remito en caso de ser necesario 

_ Guayaquil, 30 de Diciembre de 1.999 Í 
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ERPÁEHEMAGO PAREJAS 

CEN. CTUD. HA, a*012208976 
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ELSA DORTUGUEZ L)IMI 

con. CIuUo. . 0703599538 

   

   

    

CER. CIU. HO. 0205681441 
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. Osronel Hores 

¡GÉSIMO NOVENO 

            

   

   

   

   

    

  

5 oto ante mí, en 
esta TERCERA COPI que la firmo y sell 

Guaya ia y fecha de su Celebración. 

e de ello contiero 

en la ciudad de 

    / 
so) 4. Ooronal Hores 

139 viSESIMO NOVENO 
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Cortificos que con fesha de hey, se tonó neta ds 1as o0-
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siones de participaciones que contiene esta escritura, que hacen: MUMBER 

TO BUENAÑO PAREJA, eutorisado por su cónyuge ELSA DOMINGUEZ QUIMI, cade - 

una (1) participación de Un mil sueres, a favor de LUZ DEL ALSA BUENAÑO = 

DOMINGUEZ; y, NANCY BUENAÑO DOMINGUEZ, cede una (1) participación de un 

mil sucres, e favor de LUZ DEL ALEA BUENAÑO DOMINGUEZ, dentro del capital 

social de ELECTRONICA NACIONAL "ELECNA Ca LIDA.", a fojas 20.064 y — 

14.319 del Registro Mercantil, Rubre de Industriales de 1.993 y 1.995, en 

su orden, al margen de las inscripciones respectivas.» Juayaquil, cinco 

de Abril del dos milo” El Registrador Rercentil.o    

       AB. HECTOR MIGU 
Registrador Mercantil antón Guayaquil 

     


